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Boletín 024/5 de enero de 2008
Con menos índice de obesidad que en México, se prohibe publicidad de comida chatarra dirigida a niños en el Reino Unido
EPC llama a la Secretaría de Salud y legisladores a dar el mejor regalo a los niños en el 2008: proteger su salud prohibiendo la publicidad de comida chatarra dirigida a niños.

El Gobierno Inglés, a través de su Oficina de Comunicaciones (OFCOM) inició el año estableciendo la prohibición de la publicidad televisiva de comida chatarra dirigida a niños. La medida se implementa para combatir la creciente epidemia de sobrepeso y obesidad que se presenta en los niños ingleses y que h alcanzado al 27% de la población infantril. El caso de México es aún más grave considerando que  el 26% de los niños de 5 a 11 años de edad tiene sobrepeso u obesidad  y este porcentaje llega a 31.6% en los niños de 12 a 19 años. Con la edad aumenta la epidemia, cubriendo al 70% de los mayores de 20 años en nuestro país.
La medida afecta comerciales de alimentos y bebidas con altos contenidos de grasas, azúcares y sal (ACGAS). El estándar establecido para distinguir los alimentos que tienen ACGAS fue elaborado por la Agencia de Estándares en Alimentos (Food Standard Agency). El Poder del Consumidor (EPC) ha aplicado este estándar a los alimentos y bebidas que se publicitan para niños en televisión y estima que más del 80% de los estos anuncios en México entrarían en la clasificación de ACGAS y, de aplicarse una política similar, estarían fuera del aire.
La prohibición afecta tanto a los programas diseñados para menores de 16 años como a los programas donde la audiencia cuenta con un porcentaje mayor a 20% de menores de 16 años. Las organizaciones de consumidores y de salud demandaban prohibir este tipo de anuncios durante todo el horario televisivo hasta las 9 pm, sin embargo, la OFCOM consideró que se podrían afectar programas dirigidos a adultos con una audiencia menor al 10% de menores de 16 años.

“OFCOM estima que un niño en el Reino Unido se expone a poco más de 10,000 anuncios de comida chatarra al año. En México, a partir de registros que hemos realizado en EPC, con un cálculo conservador estimamos que un niño se expone a más de 12,400 anuncios televisivos de comida chatarra al año. Si consideramos la mayor cantidad de anuncios en México y que en nuestro país es donde se ha registrado el más acelerado crecimiento de sobrepeso y obesidad en los últimos años, tendríamos que estar implementando estas medidas y otras más de manera urgente para combatir esta epidemia. Sin embargo, la presión de las empresas y sus cabilderos,asi como la falta de voluntad del ejecutivo y el legislativo,  lo han impedido hasta este momento”, señaló Alejandro Calvillo, director de EPC.
La prohibición implementada por el gobierno inglés extiende la medida que fue aprobada en abril de 2007 y que prohibía este tipo de publicidad dirigida a niños de 4 a 8 años. Esta nueva medida, además de ampliar el rango de edades, incluye la prohibición de toda publicidad de alimentos y bebidas dirigida a niños que use celebridades, licencias de personajes, promociones y regalos, así como referencias a beneficios nutricionales y en salud. En cuanto a personajes de la propia marca, como el Tigre Toño de Kellogg´s , Ronald McDonald de McDonald´s y el conejo Quicky de Nestlé, OFCOM considera que la prohibición establecida bajaría significativamente su impacto negativo en los hábitos alimentarios de los niños.
El cumplimiento de esta prohibición es paulatino y se encuentra calendarizado: al primero de enero del 2009 no deben trasmitirse estos anuncios bajo los criterios establecidos. En el caso de los canales exclusivamente infantiles tendrán que ir retirando esta publicidad y en el 2009 ya no podrán transmitir ningún anuncio de estos productos. 

La resolución de OFCOM se basó en una consulta pública y en la evidencia científica existente. La consulta pública se dio bajo fuertes presiones de las grandes empresas procesadoras de alimentos y la presión de sus cabilderos sin que lograran impedir la prohibición. La evidencia científica se basó esencialmente en el reporte elaborado por el Instituto de Medicina de la Academia de Ciencias de los Estados Unidos, Food Marketing for Children and Youth, que recoge la evidencia científica existente que demuestra la relación entre exposición a anuncios televisivos de comida chatarra con el sobrepeso y la obesidad en niños de 2 a 11 años y adolescentes de 12 a 18 años. 
“A la oposición de las empresas procesadoras de alimentos y bebidas hay que responder señalándoles que pueden trasmitir anuncios de sus productos en los horarios infantiles siempre y cuando no sean de comida chatarra, siempre y cuando no excedan las concentraciones recomendables de azúcares, grasas y sal. Es muy sencillo, si quieren publicitar alimentos y bebidas para niños, que produzcan alimentos más sanos, que no dañen su salud. Tarde o temprano estas medidas se tomarán, la Unión Europea ya aprobó una directiva en esa dirección y la Organización Mundial de la Salud las recomienda. El problema es que entre más tiempo pase, mayores serán los daños en salud y en la economía de un sistema de salud incapaz de enfrentar la magnitud de esta epidemia, así como en el bolsillo de las familias que no pueden enfrentar los costos, por ejemplo, de una diabetes grave”, señaló el director de EPC.
El Poder del Consumidor A.C. (EPC) es una organización de la sociedad civil, independiente de partidos políticos, empresas y grupos religiosos. Su objetivo es la defensa de los derechos de los consumidores y la promoción de sus responsabilidades.. EPC es miembro de Consumers International y del Consejo Consultivo para el Consumo de la Procuraduría Federal del Consumidor. Para mayor información comunicarse a los tels. 53384587 y 0445523154210, consultar  www.elpoderdelconsumidor.org
